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SECCIÓN ESPECÍFICA 
CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

PRESUPUESTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS · 
PERSONA JURIDICA Nº 06-2017-0sinergmin-DSR (5 MESES) 

$/. 342.208.26 SIS Abogado l S\lpenñs.on y F1sallf:aC1ón del Sub 
(Tres.c.1entoi. cuarenta v dos S2 Sector Gas N,n ur11- Facturación, Ingenie ro 1 mil, doscientos ocho con pliego tarifarlo, corte y rec.oncxlón 

26/100 so les) S3A Ingeniero 

538 lt1geni<'ro l 

Sl8 Mgeniero 1 

52 Abogado 1 SvpeM sión v f1<C.l llz.>ció n del Sub S/ . 68 1,485.40 Sector Gas Natural - Instalaciones (Seiscientos ochenta y uno 
52 Ingeniero 2 

típicas, multas, GIS y A:eglstto d• 12 miJ cuatr0<1tntos ochenti y S2 Economista 1 lnstal.>dores C•l'\CO con 40/100 SOies) 
S3A fttgeniero 2 

S38 lngenK:-rO s 
Supervisión y Fiscalizació n del Sub SIB Ingeniero S/. 356.863.86 Sector G.ls Natural - Contiaste de (Trest•entos cincuent~ y S2 Ingeniero 2 medidores. m.antenimiento de seis m• ochoc.entos 5 acometldJ, rtvtwon~s Qv1nqu-ena1H y sesenta y ttCS con 86/ 100 52 Abog>do 1 

calidad de ~rvido $OltS) 53A lnge nl(>tO l 

S/ . 287,249.76 SIB Ingeniero Supervisión y Flscallz.ación del Sub (Doscientos ochenta v siete Sect OJ Gas N¡turJI - ContabiJidad mil dosc~ntos cuatenta y SIS Contad0t • regula tona nutYe con 76/100 soles} 53A Cont~Ot 2 

SIS Ingeniero 4 

Supervisión v Fisc.ahiac16n del Sub $/. 770,884.56 $2 Ingeniero 3 Sector Gas Natural - Ois.eño, (Setecttntos stte1ua mil 52 Abog>do 1 Constt'U((,ion. Abil'\Ck>tlo. P~n Anual 11 I Quinquenal 
ochooenlos ochenta y 

cuatro con 56/100 soles} S3A lngen1eto l 

Sl 8 Ingeniero 2 

518 Ingeniero 
SuperviSIO"I y F1S<il1lación del Sub 

5/. 452, 1 lS 26 52 1nge nte10 2 Sector Gas Nalurill - Operaoón. 
Manten1mttn10. Ge-stión de (Cua tt°""ntos c.ncuenta y 52 Abogado 7 dos mil <ftnlO v~lnticinco tntegudad & Caltdad. Indica dores de 

con 26/ 100 nuevo s. s.olest S)A Ingeniero 2 Calidad 

SlB Inge niero 
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r ~1S1ón y fiscatiz.adon df!'I. Sub 
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' );;~, Gi) Nituíil- Segvttdid y 

Cafif.c.l<•On dt> Personal, Af'llc.ones 

Comunitilri~S y Proyec1os especiales 
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Supervisión y Fiscaliza don del Sub 

SE>Ctor Gas Natural-Viab1hcSad, 
Habti1tKión. 'Ae<ati•smo de' 

Prom0<tÓn. Oenunc1.as. rtd.amos, 

medioJ de ~tcnc.ión, progr.lma 

educacional 

S/ . 397, l 66. 76 

(Trescientos novtnt¡ v 
WtP mil Cltl'UO Sf'set1l.l V 

s~·s c.on 76/100 nuevos 
soles) 

${. 706,399.92 
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sotes) 
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ÍTEM N2 01: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL: 
FACTURACIÓN, PLIEGO TARIFARIO, CORTE Y RECONEXIÓN 

1. OBJETIVO 
Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la supervisión y fiscalización de las actividades de comercialización del Sub Sector Gas Natural encargada s por Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 
La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

' Abogado SIB 1 

LIMA lngtflierO S2 1 s 
1nseniero S3A 1 

lngenteeo 
' 

S3B 1 

1 TOTAL s 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades de 
comercialización del Sub Sector Hidrocarburos en Gas 
Natural relacionadas a: Facturación, Pliego Tarifario, 
Corte y Reconexión, así como otras actividades del Sector 
Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo con lo establecido en la normativa 
técnica y legal aplicable, así como con las directivas, proced imientos, instructivos, lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesiona l, competente, cuidadosa y con personal cal ificado y en estricta conformidad con el contra to. Osinergmin se reserva el derecho de rechazar cualquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 
incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las persona s a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso 
la ent idad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un periodo máximo de treinta (30) días calendario, previa aprobación de Osinergmin, el 
cual no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de aplicar, si correspondiese una causa l de resolución del cont rato, a criterio de 
Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeilo del servicio, los cuales deberán ser utilizados de conformidad a los lineamientos y procedimientos inst itucionales. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 
desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 



• Las actividades especificas que se realizarán serán las siguientes: 

a) Efectuar la supervisión y fiscal ización del Plan de Supervisión a cargo de la División de 

Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por Osinergmin, 

asi como atender las solicitudes de grupos de in terés. 

b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fiscalización de las 

instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 

visitas pre-operativas, operativas o especiales, indicando la base lega l específica y en 

normas técnicas aplicables que genere obligación de cumplimiento por parte de la 

empresa supervisada y, de ser el caso, detallando adecuadamente los 

incumplimientos detectados. 

c) Efect uar supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 

notificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 

Supervisión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 

cuando corresponda. 

d) Efect uar supervisiones especiales como denuncias, investigación de siniest ros, 

liberaciones de gas, incendios, simulacros, entre otros; visitas de emergencia 

reportadas y otros temas relacionados con la supervisión y visitas ad icionales al 

Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regional, 

sea necesar io efectuar, así mismo evaluar los descargos presentados; emit ir los 

informe de supervisión y el proyecto de oficio; archivar o iniciar el PAS cuando 

corresponda. 

e) Atender los requerimientos (consultas. denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 

ciudadanos y autoridades. 

f) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 

incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 

realizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 

de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N' 272·2012-0S/CD, la 

norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

g) Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que correspondan 

de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

h) Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 

los proced imientos administrativos sancionadores. 

i) Elabora r los informes t écnicos solicitados por Osinergmin. 

j) Elaborar los cálculos de multa que correspondan. 

k) Brindar soporte en la supervisión de las instalaciones de distr ibución y 

comercialización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 

estime conveniente durante el periodo de contratación. 

1) Brindar soporte en la atención de solicitudes de acceso a la información públ ica 

(SAIP) en los plazos est ablecidos. 

m) Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 

críticos en la región. 

n) Brindar soport e en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 

acciones de supervisión y fiscal ización. 

o) Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 

relacionadas con las actividades de Osinergmin a nivel nacional. 

p) Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 

q) Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 

acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1. Empresa Supervisora Técnica (EST) 

rf/. f 
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Experiencia en la actividad: 
Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 
monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor referencial de la contra tación. 

la EST deberá contar con experiencia como mínimo de tres (03) años en cualquiera de 
las siguientes actividades: supervisión y/o fiscalización en el sistema de distribución de 
gas natural. 

Acreditación: 
a. Se acredita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 
a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 
servicio ejecutado. 

b. En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

c. En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 
presentarse la promesa formal de consorcio. La experiencia individual de los 
miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 
obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d. En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2. Personal propuesto de la EST 

4.2.1. Categoría: Ingeniero Supervisor lB 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Elect ricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Quimica o 
Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo N9 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de siete (07) ailos en el Sub Sector Gas Natural y/o 
hidrocarburos líquidos relacionada con la supervisión y/o fiscalización de las 
actividades de comercialización (facturación, pliego tarifario, corte o reconexión). 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos liquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.2. Categoría: Abogado Supervisor 18 



Formación 
Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú que corresponda y contar con el 

certificado de habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de 

habilidad vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la 

designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de siete (07) años en los sectores supervisados por 

Osinergmin, realizando actividades de resolución de procedimientos 

administrativos sancionadores. 

Capacitación 
Maestría o capacitación en regulación de servicios públicos. derecho de la energía o 

derecho administrativo. En caso de capacitación, esta debe tener una duración 

mínima de 24 horas. 

4.2.3. Categoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 

Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o e" Energía o Mecánica 

de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 

Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio profesional del Ingenieros del Perú y contar con el 

certificado de habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto 

Supremo N2 016-2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, 

deberá estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad 

vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la 

designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en el Sub Sector Gas Natural 

y/o hidrocarburos líquidos relacionadas con la supervisión, fiscalización de las 

actividades de comercialización (facturación, pliego tarifario, corte o reconexión). 

Capacitación 
una (01) capacitación relacionada COI\ actividades de la industria del Gas Natural 

y/o Hidrocarburos líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.4. Categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 
Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 

Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 

K de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquimica o Química o 

.'j\. Industrial o Civil. 

fl ( 



Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo N2 016· 2008·VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de dos (02) años en el Sub Sector Gas Natura l y/o hidrocarburos líquidos relacionadas con la supervisión, fiscalización de las act ividades de comercialización (facturación, pliego tarifario, corte o reconexión). 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural y/o Hidrocarburos líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.5. Categoría: Ingeniero Supervisor 3B 

Formación 
Bachiller en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: Mecánica o Mecánica·Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o Petróleo o Pet róleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o Industria l o Civil. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de un (01) año en actividades relacionadas con el Sector Energía. 

4.2.6. Para todo el personal propuesto por la EST: 

La experiencia profesional se computara considerando aquella adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con Declaración Jurada según el Anexo N° 7 y el Anexo Nº 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato N° 01 "Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos N° 07 y Nº 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesional del personal propuesto se acreditará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesional, (ii) Bachiller, y (iii) certificado de habilidad profesional vigente emit ido por el colegio profesional. 
El tiempo de experiencia profesional en la especialidad del personal propuesto para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 
constancias o (ii) certificados o (ii i) cua lquier o tra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la ca tegoría. Los documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 
servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo señale mes de inicio y fin: Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 
registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 
registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que acredite en la actividad, a que se refiere el literal a) del numeral 18.3 de la 
Directiva, puede también acreditarla como experiencia profesiona l en la 
especialidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Directiva. 
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5. PUNTAJE 

Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 

integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 

convocatoria según la promesa formal de consorcio. 

1 Evilu>dón 

se evalu~~ en functón al monto 

f3ctunido acumulado por el 

postor durante un periodo de M3s ele 02 ve<es h•i.ta 03 vecei. 

h,aiua ocho (8) a~os .1 11 fech.l de t4 v.ior refercooa1 

presentación de propuestas, por 

un monto acumulado de hasta 

tres (3) veces el va.lo' referenc-ial 
de la contr¡tación. 

Prestación del Acrtdltación 

Servicio 
M ínimo 

se acredita mt<hante c<1ntratos y 1----------T l 
su rupcctiv• conformidad por I• 

PftSl~ eftttuada o mediante 

comPfobantes de pago CU\'1 1 
can~lación se acredite 

documental y fehacientemente 

con un máx.n'\O de ~Wlte (20} M.U de 01 hasta 02 vece'> ti 

servicios p1estados a uno o m<is 

clientes, &in establee.et 

lim t.loones por el mOt1to o el 

1 tie<'npo del selVo<oo eje<ut<ldo. 

v.llor refer~ncia 
32.00000000000000 

s . Experiencia profesional en la espec:lalld1d -+------_j. 60.00000000000000 

Supt'f'Visortt S18 - - -Cantidad de Supervlso1es 1 ~.,;;:;;;;:;;;:;;; _____l_ 24.00000000000000 

l Experócncla en'" 
1 Se cvalua<~ co luncoón al tó•mpo r-.1ás de 10 ai1ios 12.00000000000000 ' 24.00000000000000 

de C)(pe riencia en la especialidad 
ESl)«i,¡lidad 

u•d.c.ado en I¡ Ut"ºº'¡¡ Desde 07 años hasta 10 ar.os 9.00000000000000 18.00000000000000 

SupetVisores Sl Cantidad de SupeMsores 
1 

1 ' 12.00000000000000 1 

E • 1 
I Se cv¡luar~ tn tunción .ll tie-mpo Más d P 07 ·~OS 1 12.00000000000000 1 12.00000000000000 J 

•~M!!nc~d ~ ª dt t•pet1enc•¡ tn la ttPl<•il.Oad 
specia 1 a 1 . 

Oesdc O• años halla 0 7 •~os 9.=t 
9 00000000000000 1 mdtt:ado en la catcgor1¡i. 

SuptM so<es Sl·A 
12.00000000000000 

- C.ntid>d de Sup<M""°' J 1 G - - - -- - -

{'lll)fNenC'ia en la 
se tva1uarJ tn función,, tiempo M~\ de 05 •~os 12 .00000000000000 12. 00000000000000 1 

de t-"Pf'riencQ en la ~PKialidad >--
E speciahd•d indicado en la c-.attgona Desde 02 ¡ños haua OS años 9 .00000000000000 9 00000000000000 

~:Pt:rwi5C<t1 S1·8 <:ar'ltldad de Superviso~s ) 1 12.~ 

Se cv;,luará en función 31 ttempo M3s de 2 ª"ºs 12 00000000000000 12.00000000000000 
1 

~Ptrif'ncia en la 
d• .. ..,,, •• , •• tn ,. esl)«ialodad e--- 9~ 1 es.,. ... "1.>d 1rdicado en la categori.a De~t taño a 2 a001. 9 00000000000000 

1 
- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - -

f 



ÍTEM Nº 02: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -
INSTALACIONES TIPICAS, MULTAS, GIS Y REGISTRO DE INSTALADORES 

l. OBJETIVO 
Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la supervisión y fiscalización de las actividades vinculadas al Sub Sector Gas Natural encargadas por Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO OE EST Y PERSONAL PROPUESTO 
l a EST deberá proponer el número de postulan tes que se detalla a continuación: 

Ingenie fo SIS 1 

Abogado S2 1 

LIMA Ingeniero S2 2 12 
Economista S2 1 

Ingeniero S3A 2 
lngentero S38 5 

TOTAL 12 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Act ividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades relacionadas 
a: Instalaciones Típicas, Multas, GIS y Registro de 
Instaladores de Gas Natural, así como otras actividades 
del Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las act ividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa técn ica y lega l aplicable, así como a las directivas, proced imientos, instructivos, lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 
• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesiona l, competente. cuidadosa y con personal calificado y en estricta conformidad con el contrato. Osinergmin se reserva el derecho de rechazar cualquier empleado de la empresa, que a su juicio sea incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las personas a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un período máximo de treinta (30) días calendario, previa aprobación de Osinergmin, el cual no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de aplicar, si correspondiese una causal de resolución del contrato, a criterio de Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informát icos que se requieran para el mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser utilizados de conformidad a los lineamientos y procedimientos institucionales. 
• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 
• las actividades específicas que se realizarán serán las siguientes: 
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a) Efectuar la supervisión y fiscalización del Plan de Supervisión a cargo de la División de 

Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por Osinergmin, 

así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b) Eva luar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fiscalización de las 

instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 

visitas pre-operativas, operativas o especiales, indicando la base legal específica y 

normas técnicas aplicables que genere obligación de cumplimiento por parte de la 

empresa supervisada y, de ser el caso, detallando adecuadamente los 

incumpl imientos detectados. 

c) Evaluar las solicitudes de aprobación de instalaciones típicas presentadas por los 

agentes supervisados; y emitir informe correspondiente. 

d) Evaluar los expedientes mediante los cuales los agentes supervisados solicitan 

inscripción, modificación, renovación, cancelación u otros en el Registro de 

Instaladores de Gas Natural y elaborar los documentos de pronunciamiento que 

declara la procedencia o improcedencia de la solicitud. 

e) Efectuar supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 

notificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 

Supervisión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 

cuando corresponda. 

f) Efectuar supervisiones especiales como denuncias, investigación de siniestros, 

liberaciones de gas, incendios, simulacros, entre otros; visitas de emergencia 

reportadas y otros temas relacionados con la supervisión y visitas adicionales al 

Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regional, 

sea necesario efectuar, así mismo evaluar los descargos presentados; emitir los 

informe de supervisión y el proyecto de oficio; archivar o iniciar el PAS cuando 

corresponda. 
g) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 

ciudadanos y autoridades. 

h) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 

incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 

realizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrat ivo Sancionador 

de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N' 272-2012-0S/CD, la 

norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

i) Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que correspondan 

de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

j) Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 

los procedimientos administrativos sancionadores. 

k) Elaborar los informes técnicos solicitados por Osinergmin. 

1) Elaborar los cálculos de multa que correspondan 

m) Brindar soporte en la supervisión de las instalaciones de distribución y 

comercialización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 

estime conveniente durante el periodo de contratación. 

n) Brindar soporte en la atención de solicitudes de acceso a la información pública 

(SAIP) en los plazos establecidos. 

o) Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 

críticos en la región. 

p) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 

acciones de supervisión y fiscalización. 

q) Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 

relacionadas con las actividades de Osincrgmin a nivel nacional. 

r) Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 



s) Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

f 

4.1. Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 
Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor referencial de la contratación. 

La EST deberá contar con experiencia como minimo de tres (03) años en cualquiera de las siguientes actividades: supervisión y/o fiscal ización en el sistema de distribución de gas natural. 

Acreditación: 
a. Se acredita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado. 
b. En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de presentación de propuestas. 
c. En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá presentarse la promesa formal de consorcio. La experiencia individual de los miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las obl igaciones declarado en la promesa formal de consorcio . 
d. En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2. Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor 18 

Formación 

Titulo profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo Nº 016-2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el presente proceso. 

Experiencía profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de siete (07) años en supervisión y/o fiscalización del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para 



f 

instalaciones de sistemas de distribución de gas natural y/o instalaciones de 

hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 

Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 

y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.2 Categoría: Abogado Supervisor 2 

Formación 

Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú a y contar con el certificado de 

habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 

será requerido solo al pro fesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en los sectores supervisados 

por Osinergmin, realizando act ividades de resolución de procedimientos 

administrativos sancionadores. 

Capacitación 
Maestría o capacitación en regulación de servicios públicos, derecho de la energía o 

derecho administrativo. En ca so de capacitación, debe tener una duración mínima 

de 24 horas. 

4.2.3 Categoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 

Titulo profesional en alguna de las sigu ientes especialidades de Ingeniería: 

Mecánica o Mecánica·Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 

de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímíca o Química o 

Industrial o Civi l. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 

habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo Nº 016· 

2008·VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 

en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 

requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en supervisión y/ o fiscalización 

del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para 

instalaciones de sistemas de distribución de gas natura l y/o instalaciones de 

hidrocarburos llquidos. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 

y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 



4.2.4 Categoría: Economista Supervisor 2 

Formación 

Titulo profesional en Economía, Ingeniería Económica, Ciencias Económicas o Ciencias Sociales con mención en Economía. 

Estar inscrito en el Colegio de Economistas del Perú y contar con el certificado de habilidad vigen te para el ejercicio profesional. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito en el Colegio de Economistas del Perú. El ce rtificado de habilidad vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuat ro (04) años en actividades relacionadas con Procedimientos Administrativos Sancionadores, Indicadores, Sistemas de Gestión 
y/o Regulación. 

Capacitación 
una (01) capacitación relacionada con regulación, cálculo de multas, indicadores, procedimientos sancionadores o sistemas de gest ión, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.5 Categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 
Título profesional en alguna de las s1gu1entes especialidades de Ingeniería: Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Elect ricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o Geográfica o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquimica o Química o Industrial o Civil. 

Estar inscri to en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente para el ejercicio profesiona l según Decreto Supremo N~ 016· 2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será requerido solo al profesiona l de la empresa favorecida con la designación en el presente proceso. 

E•periencia profesional en la Especíalidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de dos (02) años en supervisión y/o fiscalización del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para instalaciones de sistemas de distribución de gas na tural y/o instalaciones de hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con act ividades de la industria del Gas Natural y/o Hidrocarburos líquidos. con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.6 Categoría: Ingeniero Supervisor 3B 

Formación 
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Bachiller en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: Mecánica o 

Mecánica-Eléctr ica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o 

Geográfica o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 

Industrial o Civil 

Experiencia profesional en la Especial idad del personal propuesto 

hperiencia profesional mínima de un (01) año en actividades relacionadas con el 

Sector Energía . 

4.2.7 Para todo el personal propuesto por la EST: 

5. PUNTAJE 

a experiencia profesional se computara considerando aquella adquirida desde 

que cuenta con el grado de bachiller. 

La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 

Declaración Jurada según el Anexo N' 7 y el Anexo N' 10 de las bases, siguiendo 

las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato W 

01 • evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos W 07 y W 10 de las 

bases, debe ser presen tado por la EST en un Disco Compacto - CD. 

La formación profesional del personal propuesto se acreditará, según 

corresponda, mediante copia simple de (i) Titulo profesional, (ii) Bachil ler, y {iii) 

certificado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesional . 

El tiempo de experiencia profesional en la especialidad del personal propuesto 

para Ja prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: {i) 

constancias o {ii) certificados o {iii) cualquier otra documentación que, de 

manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, en donde 

se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la categoría. Los 

documentos deberán indicar la fecha {dd/mm/aa) de inicio y término del 

servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo señale mes de inicio y fin: 

Para la fecha de inicio se tomará desde primer dia del mes siguiente al 

registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 

registrado. 

Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 

acredite en la actividad, a que se refiere el literal a) del numeral 18.3 de la 

Directiva, puede también acreditarla como experiencia profesional en la 

especialidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Direct iva. 

Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 

integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 

convocatoria según la promesa formal de consorcio. 

A Pre~t3Glón del Eyaluacióo 
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servicio 
Se evaluara en función a1 monto 
facturado acumulado por e l 
postor durante un periodo de 
hasta ocho (8) años a la fecha de 
p resentación de propuestas, por 

Mas de 02 veces hasta 03 veces un monto acumulado de hasta 40.00000000000000 40.00000000000000 
tres (3} veces el valor referencial 

el valor ceferenciat 

de la contratación. 

Acreditación 

Se acredita mediante contratos y 
su respe-ctiva conformidad por la 

M ínimo 
prestación efectuada o mediante 
comprobantes de pago cuya 
cancelación .. acredite 
documental y fehacientemente 
con un maximo de veinte (20) 
setvlclos prestados a uno o más M ás de 01 hasta 02 veces el 

32.00000000000000 32.00000000000000 
clientes, sin establecer valor referencial 

11mitad ones po r el monto o el 
t iempo del servicio ejecutado. 

8. Experienc.ia profesional en la e-specialidad 60.00000000000000 

Supervisores SlB cantidad d~ Svp.ervisores 1 1 S.00000000000000 

Experiencia en la 
Se evaluara en función al t iempo Mits de 10 años 5.00000000000000 ~.00000000000000 
de experiencia en la espedalidad 

Especiahdad 
indicado en la c.ategotía Desde 07 años hasta 10 ai\os 4.00000000000000 4.00000000000000 

Supervisores S2 Cantidad de Supervisores 1 4 20.00000000000000 

se evaluará en fvnción al tiempo M~s d e 07 años S.00000000000000 20.00000000000000 
E.xpcrlenc.la en la 

de experiencia en la especialid ad 
Especialidad 

indiC3do en la c..tegoría Oesde 04 años hasta 07 años 4.00000000000000 16.00000000000000 

Supervisores Sl·A Cantidad de Supervi.sores I 2 10.0000Q(lOOOOQ(lOO 

Se evaluara en funció n al t iempo M.is de 04 aiios S.00000000000000 10.00000000000000 
Experiencia en la 

Especialidad 
de experiencia en la especialKtad 

indicado en la categorla ~sC'e 02 años hasta 04 años. 4.00000000000000 8.00000000000000 

Supervisores Sl·B Cantidad de Supervisores 1 s 2 s ,OOOOQ(lOOOOQ(lOO 

Se evaluara en función al tiemPQ Mis de 2 años 5.00000000000000 25.00000000000000 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad 
Especiahdad 

indicado en l.a categoria Oesde i año a 2 años •.00000000000000 20.00000000000000 

TOTA L 1 12 100.00000000000000 



ÍTEM N2 03: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -
CONTRASTE DE MEDIDORES, MANTENIMIENTO DE ACOMETIDA, REVISIONES 

QUINQUENALES Y CALIDAD DE SERVICIO 

l. OBJETIVO 
Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para real izar la supervisión y fiscalización 
de las actividades comercialización de la industria de Gas Natural encargadas por 
Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 
La EST deberá proponer el número de postulantes que se detal la a continuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero S18 1 

LIMA Ingeniero $2 2 5 
Abogado $2 1 

Ingeniero S3A 1 

TOTAL s 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades de 
comercialización de la industria de gas natural 
relacionadas a: Contraste de medidores, mantenimiento 
de acometida, revisiones quinquenales, calidad de 

servicio, así como otras actividades del Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normat iva 
técnica y legal apl icable, así como a las directivas, procedimientos, instructivos, 
lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las act ividades de supervisión en fo rma profesional, competente, cuidadosa y 
con personal calificado y en estricta conformidad con el cont rato. Osinergmin se reserva 
el derecho de rechazar cualquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 
incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 
personas a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso 
la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 
período máximo de treinta (30) día s calendario, previa aprobación de Osinergmin, el 
cual no deberá ser ret irado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 
aplicar, si correspondiese una causal de resolución del cont rato, a criterio de 
Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser util izados de conformidad a los 
lineamientos y procedimientos instituciona les. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencial idad de la información suministrada 
por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 
desarrolla r e implementar una polít ica de seguridad de la información. 

• Las act ividades específicas que se realizarán serán las siguientes: 



( 

a) Efectuar la supervisión y fiscalización del Plan de Supervisión a cargo de la División 
de Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por 
Dsinergmin, así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fisca lización de las 
instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 
visitas pre-operativas, operativas o especia les, indicando la base legal específica y 
normas técnicas aplicables que genere obligación de cumplimiento por parte de la 
empresa supervisada y, de ser el caso, detallando adecuadamente los 
incumplimientos detectados. 

c) Efectuar supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 
not ificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 
Supervisión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 
cuando corresponda. 

d) Efectuar supervisiones especiales como denuncias, investigación de siniestros, 
liberaciones de gas, incendios, simulacros, entre otros; visitas de emergencia 
reportadas y otros temas relacionados con la supervisión y visitas adicionales al 
Programa Anua l de Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regional, 
sea necesario efectuar, así mismo evaluar los descargos presentados; emitir los 
info rme de supervisión y el proyecto de oficio; archivar o iniciar el PAS cuando 
corresponda. 

e) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 
ciudadanos y autoridades. 

f) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 
incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 
realizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272-2012-0S/CD, 
la norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

g) Ejecutar medidas caute lares, correctivas y/o medidas de seguridad que 
correspondan de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

h) Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los procedimien tos administrativos sancionadores. 

i) Elaborar los informes técnicos solicitados por Osinergmin. 
j) Elaborar los cá lculos de multa que correspondan 
k) Brindar soporte en la supervisión de las insta laciones de distribución y 

comercial ización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 
estime conveniente durante el período de contra tación. 

1) Brindar soporte en la atención de solicitudes de acceso a la información públ ica 
(SAIP) en los plazos establecidos. 

m) Comunica r oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 
críticos en la región. 

n) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 
acciones de supervisión y fiscalización. 

o) Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 
re lacionadas con las actividades de Osinergmin a nivel nacional. 

p) Participar en las reun iones periód icas que las oficinas regionales convoquen. 
q) Emiti r los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 
acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1. Empresa Supervisora Técnica (EST) 



Experiencia en la actividad: 
Se cali ficará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 
monto acumulado de hasta t res (3) veces el valor referencial de la contratación. 

La EST deberá contar con experiencia como mínimo de tres (03) años en cualquiera de 
las siguien tes actividades: supervisión y/o fisca lización en el sistema de distribución de 
gas natura l. 

Acred itación: 
a) Se acredita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 
a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 
servicio ejecutado. 

b) En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como 
exper iencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

c) En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 
presentarse la promesa fo rmal de consorcio . La experiencia individual de los 
miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 
obligaciones declarado en la promesa forma l de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2. Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor lB 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de lngenier ia: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natu ral o Petroquímica o Quimica o 

1 nd ustrial o Civi 1 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo N2 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesiona l sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de siete (07) años en el Sub Sector Gas Natural y/o 
Hidrocarburos Líquidos relacionadas con la supervisión y/o fiscali zación de 
actividades de comercia lización (contraste de medidores, mantenimiento de 
acometida, revisiones quinquenales o calidad de servicio) u otras relacionadas con 
el Sector Energía. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración minima de 24 horas. 



4.2.2 Categoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional es extranjero, dicho personal deberá 
estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú. El cert ificado de habilidad 
vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la 
designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en el Sub Sector Gas Natural 
y/ o Hidrocarburos Líquidos relacionadas con la supervisión y/o fiscalización de 
actividades de comercialización (contraste de medidores, mantenimien to de 
acometida, revisiones quinquenales o calidad de servicio) u ot ras relacionadas con 
el Sector Energía. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la indust ria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.3 Categoría: Abogado Supervisor 2 

Formación 
Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. El cert ificado de habilidad vigente 
será requerido so lo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en los sectores supervisados 
por Osinergmin, realizando actividades de resolución de procedimientos 
administrat ivos sancionadores. 

Capacitación 
Maestría o capacitación en regulación de servicios públ icos, derecho de la energía o 
derecho administrativo. En caso de capacitación, esta debe tener una duración 
mínima de 24 horas. 

4.2.4 Categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 



Título profesiona l en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas o Petroqu imica o Quimica o Industrial o Civil. 

Esta r inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y con tar con el certi ficado de 
habi lidad vigen te para el ejercicio profesional. según Decreto Supremo N2 016-
2008-VIVIENDA. En el e.aso que el profesional sea ext ranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Exper iencia profesional en la Especia lidad del personal propuesto 
Exper iencia profesional mín ima de dos (02) años en el Sub Sector Gas Natural y/o 
Hidrocarburos Líquidos relacionadas con la supeNisión y/o fisca lización de 
actividades de comercialización (contraste de medidores, mantenimiento de 
acometida, revisiones quinquenales o calidad de seNicio) u ot ras relacionadas con 
el Sector Energía. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natura l 
y/o Hidrocarburos líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.5 Para todo el personal propuesto por la EST: 

( 

a experiencia profesiona l se computara considerando aquella adqu irida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo N° 7 y el Anexo N' 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su co rrecto llenado. El Formato N' 
01 "Evaluación Técnica de la EST", descr ito en los Anexos N' 07 y N' 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
l a formación profesiona l del personal propuesto se acreditará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesiona l, (ii) Bachiller, y (i ii) 
ce rtificado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesional. 
El t iempo de experiencia profesional en la especialidad del personal propuesto 
para la prestación del servicio, se acred itará mediante copia simple de: (i) 
constancias o (ii) cert ificados o (ii i) cua lquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la categor ía. l os 
documentos deberán indicar la fecha {dd/mm/aa) de inicio y término del 
seNicio prestado. En los casos que la acred itación sólo señale mes de in icio y fin : 
Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 
registrado y para la fecha final se tomará el últ imo día del mes anterior al mes 

registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 
acred ite en la actividad, a que se refiere el literal a) del numeral 18.3 de la 
Directiva, puede también acredi tarla como experiencia profesional en la 
especialidad, a que se refiere el li tera l b) del numeral 18.3 de la Directiva. 
Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 
integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 
convocatoria según la promesa forma l de consorcio . 



S. PUNTAJE 

Evaluadón 

St tvalu¡tá en función al monto 
factuDdo acumulado por el 
PoStor dur¡nte un periodo ~ Mas de 02 vtees hasta 03 vtté'S 
hasta ocho (8) al'\os a ta fecha de el vak>r referencial 
prestntxt6n de propuestas. por 
un monto acumulado de hasta 
ltes (3) veces el valor refercnctal 
d e la contratación. 

Ptestación del AcredUaclóo 
Seivicio Mínimo 

40.00000000000000 

Se acredita mediante contratos y f-----------~--------.---------i 
su rtspe<tiva confo1midad por la 
p1est¡c.on efectuada o mec:fi¡nte 
comptobintes de p.¡igo euya 
ance&K.ton se Kredite 
documtntJI y f~.ldentemente 

con un m'•tmo de velnte (20) M.i~ de Ol hasta 02 veC"es el 
servicios prestados a uno o más valor referencial 
c.lientes, sin e.stablecer 
limltacloncs por el monto o el 
tiempo del 5ervlcio ejecutado. 

a. Experiencia profes.ion.al ttl la especialidad 

SupetV\sores $18 cantidad de Su~Msof'H 

()(peftéOCi.l en la 
Se evaluara en funcion ¡1 tiempo Mil de 10 ¡ños 

Es.pec.i¡lidad 
dt ex,perienc.a en la especialidad 

Oesdt 07 ahos hasta 10 años mdludo tn la c¡tegoría 

Supervisores 52 cantidad de Supervisores 

fltperiencl.tt en I~ Se evaluarj en función al tiempo Más de 07 años 

Especialidad de e~perlenci:, en l;i espedahdad 
ind.cado en la utcgorla O.sde 04 allos hasta 07 a?ios 

Supef'Vlsore$ SJ•A Ciintidld de Supervtsortt 

Se tvillluati en funcion al tteMPO .... d< ()4 •llos 
Experiencia en la 

de tll,pit(~n<till en la especialidad E spec.al kl.O 
1ndbdo en la categoría Desde 02 11\os hasta 04 a~os 

TOTAL 5 

1 

3 

1 

32.00000000000000 

12. 00000000000000 

9. 00000000000000 

12. 00000000000000 

9 00000000000000 

12. 00000000000000 

9 . 00000000000000 

32.00000000000000 

60.00000000000000 

12. 00000000000000 

12. 00000000000000 

9. 00000000000000 

36. 00000000000000 

36. 00000000000000 

27.00000000000000 

12. 00000000000000 

12. 00000000000000 

9. 00000000000000 

100.00000000000000 



ÍTEM N2 04: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -

CONTABILIDAD REGULATORIA 

l. OBJETIVO 

Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la supervisión y fiscalización 

de la contabil idad regulatoria vinculada al Sub Sector Gas Natural encargada por 

Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 

La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero SIB 1 

LIMA Contador SlS l 
4 

Contador S3A 2 

TOTAL 4 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

f 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades relacionadas 

a la contabilidad regulatoria apl icable a los concesionarios 

de distribución de gas por red de duetos, así como otras 

actividades del Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa 

técnica y legal apl icable, así como a las directivas, procedimientos, instructivos, 

lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesiona l, competente, cuidadosa y 

con personal calificado y en estricta conformidad con el contrato. Osinergmin se reserva 

el derecho de rechazar cualqu ier empleado de la empresa, que a su juicio sea 

incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 

personas a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso 

la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 

período máximo de t reinta (30) días calendario, previa aprobación de Osinergmin, el 

cual no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 

aplicar, si correspondiese una causal de reso lución del contrato, a criterio de 

Osinergmin, en consideración a la causa o acción comet ida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 

mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser utilizados de con formidad a los 

lineamientos y procedimientos institucionales. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 

por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 

desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 

• Las actividades específicas que se realizarán serán las siguientes: 

a) Efectuar la supervisión y fiscalización del Plan de Supervisión a cargo de la División de 

Supervi sión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por Osinergmin, 

así como atender las solicitudes de grupos de interés. 



b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fiscalización de la 
contabilidad regulatoria aplicable a los concesionarios de transporte de 
hidrocarburos por duetos y al concesionario de distribución de gas por red de duetos 
de los agentes supervisados; sea como consecuencia de visitas pre-operativas, 
operativas o especiales, indicando la base legal específica que genere obligación de 
cumplimiento por parte de la empresa supervisada y, de ser el caso, detallando 
adecuadamente los incumplimientos detectados. 

c) Efectuar supervisiones operat ivas a los agentes supervisados con o sin previa 
notificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 
Supervisión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 
cuando corresponda. 

d) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 
ciudadanos y autoridades. 

e) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 
incumplim ientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 
realizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272·2012·0$/CD, la 
norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

f) Ejecuta r medidas cautelares, correct ivas y/o medidas de seguridad que correspondan 
de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

g) Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los procedimientos administ rativos sancionadores. 

h) Elaborar los informes técnicos solicitados por Osinergmin. 
i) Elaborar los cálcu los de multa que correspondan 
j) Brindar soporte en la atención de solicitudes de acceso a la in fo rmación pública 

(SAIP) en los plazos establecidos. 
k) Comunica r oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 

críticos en la región. 
1) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 

acciones de supervisión y fiscalización. 
m) Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 

relacionadas con las actividades de Osinergmin a nivel nacional. 
n) Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 
o) Emiti r los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en per iodos establecidos, estos informes deberán ser presen tados de 
acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1. Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 
Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 
monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor referencial de la contratación. 

La EST deberá contar con experiencia como mínimo de tres (03) años en cualquiera de 
las siguientes act ividades: supervisión y/o fiscalización en el sistema de distribución de 
gas natural. 

Acred itación: 
a) Se acredita mediante cont ratos y su re spectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 



documental y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 

a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 

servicio ejecutado. 
b) En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como 

experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

e) En Jos casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 

presentarse la promesa formal de consorcio. La experiencia individual de los 

miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 
obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscri ta en SUNARP del Perú. 

4.2. Personal propuesto de la EST 

f 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor 18 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquimica o Química o 

Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 

habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo N2 016· 
2008-VIVJENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscri to 

en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de siete (07) años en supervisión y/o fiscalización 

de actividades relacionadas con la industria de gas natural y/o hidrocarburos 

líquidos. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 

y/o Hidrocarburos Uquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.2 Categoría: Contador Supervisor 18 

Formación 

Titulo profesional en Ciencias Contables o Contabilidad. 

Estar inscrito en el Colegio de Contadores del Perú y contar con el certificado de 

habilidad vigente para el ejercicio profesional. En el caso que el profesional sea 
extranjero, deberá estar inscrito en el Colegio de Contadores del Perú. El certificado 

de habilidad vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida 

con la designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 



r 

Experiencia profesional mínima de siete (07) años en actividades de contabilidad o 
auditorias de los cuales (OS) años en actividades de contabilidad regulatoria a 
empresas que cuen ten con un contrato de Concesión con el Estado o empresas del 
Sector Energía. 

4.2.3 Categoría: Cont ador Supervisor 3A 

Formación 

Tít ulo profesional en Ciencias Contables o Contabilidad. 

Estar inscrito en el Colegio de Contadores del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesiona l. En el caso que el profesional es 
extranjero, dicho personal deberá estar inscrito en el Colegio de Contadores del 
Perú. El certi ficado de habi lidad vigente será requerido solo al profesional de la 
empresa favorecida con la designación en el presente proceso. 

Experiencia profesiona l en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de dos (02) años contabil idad o auditorias de los 
cuales (01) año en act ividades de contabilidad regulatoria a empresas que cuenten 
con un contrato de Concesión con el Estado o empresas del Sector Energía. 

4.2.4 Para todo el personal propuesto por la EST: 

a experiencia profesional se computara considerando aquella adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo N° 7 y el Anexo N' 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato N' 
01 "Evaluación Técnica de la EST" , descrito en los Anexos N' 07 y N' 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesiona l del personal propuesto se acredita rá, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesiona l, (ii) Bachiller, y (iii) 
certificado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesional. 
El tiempo de experiencia profesiona l en la especialidad del personal propuesto 
para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 
constancias o (ii) certi ficados o (iii) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especial idad según la categoría . Los 
documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 
servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo señale mes de inicio y fin: 
Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 
registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 
registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 
acredite en la actividad, a que se refiere el li teral a) del numeral 18.3 de la 
Directiva, puede también acredita rla como experiencia profesional en la 
especialidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Directiva. 
Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 
integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 
convocatoria según la promesa formal de consorcio. 



S. PUNTAJE 

P1est3c.ión d'el 
Servicio 

Evaluación 

Se evaluará en función al monto 
facturodo acumut.ado por el 
posto1 durante un periodo de 
hasta ocho (8) af'los a la fecha de 
presentación de ptopuest3S, 1>or 
un monto acumulado de hasta 
tres (3) véees el valor referencial 
de la contrát<ici6n. 

Aq e:d itac.ión 

Mas de 02 \'t'!C~<; h<tS?3 03 'o'C(('S 

el valor referencial 

Máximo 

40.00000000000000 .!0.00000000000000 

Mínimo 
Se accedita mediante coritratos y t------------,.---------~---------! 

su respectiva conformidad por la 
prestación efectuada o mediante 
comprobantes de pago cuya 
c.an~ladón se actcditc 
d0<umcntal v fehacientemente 
con un má.ximo de veinte (20) 
SCl'Vieios prestados a uno o más 
dientes, sin cst.able<er 
limitaciones por el monto o el 
tiempo del servicio e~cutado. 

,. .. 1as de 01 hJst<t 02 ve< es el 
valor tcferencial 32.00000000000000 

8. Experiencia profesional en la especialidad 60.00000000000000 

Supervisores S19 

Experiencia en la 
Espf'lciatidad 

Supervisores S.3-A 

Expe he ncia e n la 
Especialidad 

Se ev.,luara e n función al tiempo 
de experiencia en la especialidad 
indicado en la cátegoría 

Sé evaluará en función al tiempo 

de expetienciJ eo la cspccia hdad 
indic<!do en la ccnegocia 

TOTAL 

C..ntidad de Superviso res 

M.is de 10 arios 

Oéi..ée 07 años hasta 10 años 

Cantidad de Supervl$Ol'CS 

1v1as de o.:i años 

Desde 02 año s hasta C4 años 

4 

2 30.00000000000000 

l S.00000000000000 30.00000000000000 

12.00000000000000 2~ .00000000000000 

2 30.00000000000000 

15,00000000000000 30 .00000000000000 

12.00000000000000 2•.00000000000000 

100.00000000000000 



ÍTEM N2 OS: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, ABANDONO, PLAN ANUAL/ QUINQUENAL 

l. OBJETIVO 

Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la supervisión y fiscalización 

de las actividades vinculadas al Sub Sector Gas Natural encargadas por Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 

La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación: 

Ingeniero 

LIMA Ingeniero S2 3 

Abogado S2 
11 

Ingeniero S3A 1 

Ingeniero S38 2 

TOTAL 11 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

{ 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades relacionadas 

a: Diseño, Construcción, Abandono, Plan Anual y/o 

Quinquenal de las redes de distribución de gas natural, así 

como otras actividades del Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa 

técnica y legal aplicable, asi como a las directivas. procedimientos, instructivos, 

lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, rigurosa y con 

personal calificado y en estricta conformidad con el contrato. Osinergmin se reserva el 

derecho de rechazar cualquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 

incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 

personas a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso 

la ent idad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 

periodo máximo de treinta (30) dias calendario, previa aprobación de Osinergmin, el 

cual no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 

aplicar, si correspondiese una causal de resolución del contrato, a criterio de 

Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 

mejor desempeño del servicio, los cua les deberán ser utilizados de conformidad a los 

lineamientos y procedimientos instit ucionales. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 

por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 

desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 

• Las actividades específicas que se realizarán serán las siguientes: 



a) Efectuar la supeNisión y fiscalización del Plan de SupeNisión a cargo de la División 
de SupeNisión Regional correspond iente bajo estándares establecidos por 
Osinergmin, así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b) Evaluar y emit ir opinión sustentada sobre una supeNisión y/ o fiscalización de las 
instalaciones y/ u operación de los agentes supeNisados; sea como consecuencia de 
visitas pre-operativas. operativas o especiales. indicando la base legal específica y 
normas técnicas aplicables que genere obligación de cumplimiento por pane de la 
empresa supeNisada y, de ser el caso. deta llando adecuadamente los 
incumplimientos detectados. 

c) Efect uar supeNisiones operativas a los agentes supeNisados con o sin previa 
notificación de acuerdo al Programa Anual de SupeNisión emitido por la División 
SupeNisión Regional; emitir los Informes de SupeNisión; archivar o iniciar el PAS 
cuando corresponda. 

d) Efectuar supeNisiones especia les como denuncias, investigación de siniestros. 
liberaciones de gas. incendios, simulacros. venteos operativos, siniestros. entre 
otros; visitas de emergencia reportadas y otros temas relacionados con la 
supeNisión y visitas ad icionales al Programa Anual de SupeNisión que, a juicio de la 
División de SupeNisión Regional. sea necesario efectuar, así mismo evaluar los 
descargos presentados; emitir los informe de supeNisión y el proyecto de oficio; 
archivar o iniciar el PAS cuando corresponda. 

e) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 
incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supeNisiones 
realizadas. de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
de Osinergmin, aprobado por Reso lución de Consejo Directivo N' 272-2012·05/CD, 
la norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

f) Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que 
correspondan de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

g) Evaluar los documentos presentados, por los agentes supeNisados. como parte de 
los procedimientos administrativos sancionadores. 

h) Elaborar los informes técnicos solicitados por Osinergmin. 
i) Elaborar cálculos de multas correspondientes. 
j) Brindar soporte en la supeN isión de las instalaciones de distribución y 

comercialización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 
estime conveniente durante el período de contratación. 

k) Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 
críticos en la región. 

1) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 
acciones de supeNisión y fiscalización. 

m) Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 
relacionadas con las actividades de Osinergmin. 

n) Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regiona les convoquen. 
o) Emitir los informes de supeNisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 
acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1 Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 
Se ca lificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas. por un 
monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor referencial de la contratación. 



La EST deberá contar con experiencia como mínimo de cinco (S) años en cualquiera de 

las siguientes actividades: supervisión y/o fiscalización en el sistema de distribución de 

gas natural por red de duetos. 

Acreditación: 
a) Se acredita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 

documental y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 

a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 

servicio ejecutado. 
b) En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como 

experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 

presentación de propuestas. 

c) En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 

presentarse la promesa formal de consorcio. La experiencia individual de los 

miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 

obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2 Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor lB 

Formación 

Titulo profesional en alguna de las s1gu1entes especialidades de Ingeniería: 

Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energia o Mecánica 

de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquimica o Química o 

Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 

habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo N~ 016· 

2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 

en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 

requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de siete (07) años en supervisión y/o fiscal ización 

del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para el 

diseño, construcción y abandono de sistemas de distribución de gas natural por red 

de duetos. 

Capacitación 
El profesional deberá acreditar haber recibido un curso sobre la norma ANSl/ASME 

831.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.2 Categoria: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 



Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería : 
Mecánica o Mecán ica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o Industrial 
o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercido profesional según Decreto Supremo N2 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuest o 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en supervisión y/o fiscalización 
del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para diseño, 
construcción y abandono de sistemas de distribución de gas natural por red de 
duetos. 

Capacitación 
El profesional deberá acreditar haber recibido un curso sobre la norma ANSl/ASME 
831.8 Gas Transmission and Distr ibution Piping Systems. 

4.2.3 cat egoría: Abogado Supervisor 2 

Formación 
Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú y contar con el cert ificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 
será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia mínima de cuatro (04) años en derecho administrativo, de los cuales 
como mínimo debe tener un (01) año en supervisión y fiscalización y/ o 
procedimiento administrativo sancionador en temas relacionados al Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Duetos. 

4.2.4 categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 
Título profesional en alguna de las siguientes especia lidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Elect ricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industr ia l o Civil o Metalúrgica . 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros de Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigent e para el ejercicio profesional según Decreto Supremo Nº 016· 
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 



Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de dos (02) años en supervisión y/o fiscalización del 

cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para 

instalaciones de sistemas de distribución de gas natural y/o insta laciones de 

hidrocarburos líquidos. 

Capacit ación 

El profesiona l deberá acreditar haber recibido un curso sobre la norma ANSl/ASME 

B31.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.5 Categoría: Ingeniero Supervisor 3B 

Formación 

Bachiller en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: Mecánica o 

Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o 

Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o Industrial o Civil o 

Metalúrgica. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de un (01) año en supervisión y/o fiscalización en 

las actividades del sector energía. 

4.2.6 Para todo el personal propuesto por la EST: 

a experiencia profesional se computara considerando aquella adquirida desde 

que cuenta con el grado de bachiller. 

la experiencia de la empresa y del personal propuesto se presen tará con 

Declaración Jurada según el Anexo N° 7 y el Anexo Nº 10 de las bases, siguiendo 

las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato N° 

01 " Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos N° 07 y N" 10 de las 

bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 

La formación profesional del personal propuesto se acreditará, según 

corresponda, mediante copia simple de (i) Titu lo profesional, (ii) Bachiller, y (iii) 

certificado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesional. 

El tiempo de experiencia profesional en la especialidad del personal propuesto 

para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 

constancias o (ii) cert ificados o (iii) cualquier otra documentación que, de 

manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, en donde 

se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según Ja categoría. los 

documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 

servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo seña le mes de inicio y fin: 

Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 

registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 

registrado. 

Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 

acred ite en la actividad, a que se refie re el litera l a) del numeral 18.3 de la 

Directiva, puede también acreditarla como experiencia profesional en la 

especialidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Directiva. 

Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 

integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 

convocatoria según la promesa formal de consorcio. 
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ÍTEM N2 06: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL · 

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, GESTIÓN DE INTEGRIDAD & CALIDAD, INDICADORES 

DE CALIDAD 

1. OBJETIVO 

Contrata r una Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la supervisión y fiscalización 

de las actividades vinculadas al Sub Secto r Gas Natural encargadas por Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 

La EST deberá proponer el número de postu lantes que se detalla a continuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

1 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero SlB 1 

LIMA Ingeniero S2 2 

AbOgado S2 1 ' 
Ingeniero S3A 2 

1ngtn1ero 538 1 

TOTAL ' 
3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

r 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización del sistema de distribución de 

gas natural por red de duetos relacionadas a: Operación, 

Mantenimiento, Gestión de Integridad & Calidad, 

Indicadores de Calidad, así como otras actividades del 

Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente : 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa 

técnica y legal aplicable, asi como a las directivas, procedimientos, instructivos, 

lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, rigurosa y con 

personal calificado y en estricta conformidad con el contrato. Osinergmin se reserva el 

derecho de rechazar cualquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 

incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/ o exponga al peligro a las 

personas a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso 

la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 

período máximo de treinta (30) días calendario, previa aprobación de Osinergmin, el 

cual no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 

aplicar, si correspondiese una causal de resolución del cont rato, a criterio de 

Osinergmin, en consideración a la causa o acción comet ida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 

mejor desempeño del se rvicio, los cuales deberán ser u tilizados de con fo rm idad a los 

lineamientos y procedimientos institucionales. 

• la EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 

por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 

desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 

• las actividades especificas que se realizarán serán las siguientes: 



a) Efectuar la supeNisión y fiscalización del Plan de Supervisión a cargo de la División 
de SupeNisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por 
Osinergmin, así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fi scalización de las 
instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 
visitas pre-operativas, operativas o especiales, indicando la base legal y normas 
técnicas aplicables específicas que genere obligación de cumplimiento por parte de 
la empresa supervisada y, de ser el caso, detallando adecuadamente los 
incumplimientos detectados. 

c) Efectuar supervisiones opera tivas a los agentes supervisados con o sin previa 
notificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 
SupeNisión Regional; emitir los Informes de SupeNisión; archivar o iniciar el PAS 
cuando corresponda. 

d) Efectuar supeNisiones especia les como denuncias, investigación de sin iestros, 
liberaciones de gas, siniestros, incendios, simulacros venteos operativos, entre 
otros; visitas de emergencia reportadas y otros temas relacionados con la 
supeNisión y visitas ad icionales al Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la 
División de SupeN isión Regional, sea necesario efectuar, así mismo eva luar los 
descargos presentados; emitir los informe de supervisión y el proyecto de oficio; 
archivar o iniciar el PAS cuando corresponda. 

e) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 
incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supeNisiones 
realizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N' 272-2D12·0S/CD, 
la norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

f) Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que 
correspondan de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

g) Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los procedimientos administrativos sancionadores. 

h) Elaborar los informes técnicos solicitados por Osinergmin. 
i) Elaborar los cálculos de multa que correspondan 
j) Brindar soporte en la supervisión de las instalaciones de distribución y 

comercialización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 
estime conveniente durante el periodo de contratación. 

k) Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 
críticos en la región. 

1) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 
acciones de supeNisión y fiscalización . 

m) Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 
relacionadas con las actividades de Osinergmin. 

n) Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 
o) Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 
acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1 Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 
Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un X periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un '-J..\_, monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor re ferencial de la contratación. ¡-Y 

f 



La EST deberá contar con experiencia como mínimo de cinco (OS) años en cualquiera 

de las siguientes actividades: supervisión y/o fiscalización en el sistema de distribución 

de gas na tural por red de duetos. 

Acreditación: 
a) Se acredita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o median te comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 

documental y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 

a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 

servicio ejecutado. 
b) En el caso de servicios de ejecución periód ica, sólo se considerará como 

experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 

presentación de propuestas. 

c) En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 

presen tarse la promesa formal de consorcio. La experiencia individual de los 

miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 

obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2 Personal propuesto de la EST 

( 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor 18 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 

Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 

de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natura l o Petroquimica o Química o 

Industrial o Civil o Metalúrgica. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 

habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo N~ 016· 

2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 

en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 

requerido solo al pro fesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuest o 

Experiencia profesional mínima de siete (07) años en supervisión y/o fiscalización 

del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para las 

instalaciones de sistemas de distribución de gas natural por red de duetos y/o 

instalaciones de hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 
El profesional deberá acreditar haber recibido un curso sobre la norma ANSl/ASME 

B31.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.2 Cat egoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 



Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de lngenieria: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroqulmica o Química o 
Industrial o Civil o Metalúrgica . 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habi lidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo N2 016 
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con fa designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en fa Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional minima de cuatro (04) años en supervisión y/o fiscalización 
del cumplimiento de fas condiciones técnicas y de seguridad aplicables para fas 
instalaciones de sistemas de distribución de gas natural por red de duetos y/o 
instalaciones de hidrocarburos liquidas. 

Capacitación 
El profesional deberá acreditar haber recibido un curso sobre la norma ANSl/ASME 
831.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.3 Categoría: Abogado Supervisor 2 

Formación 
Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú a y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 
será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia mínima de cuatro (04) años en derecho administ rativo, de los cuales 
como mínimo debe tener un (01) año en supervisión y fiscalización y/o 
procedimiento administrativo sancionador en temas relacionados al Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Duetos. 

4.2.4 Categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 
Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica -E léctrica o Elecuicista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Pe tróleo o Petróleo y Gas o Petroquímica o Química o Industrial o Civil 
o Metalúrgica. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros de Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo N9 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con fa designación en el 
presente proceso. 



Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de dos (02) años en supervisión y/o fiscalización del 

cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para las 

instalaciones de sistemas de distribución de gas natural por red de duetos y/o 

instalaciones de hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 
El profesional deberá acreditar haber recibido un curso sobre la norma ANSl/ASME 

831.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.5 Categoria: Ingeniero Supervisor 38 

Formación 
Bachiller en alguna de las siguientes especia lidades de Ingeniería: Mecánica o 

Mecánica·Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o 

Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o Industrial o Civil o 

Metalúrgica. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de un (01) año en supervisión y/o fiscalización en 

las actividades del sector energía. 

4.2.6 Para todo el personal propuesto por la EST: 

La experiencia profesional se computara considerando aquel la adquirida desde 

que cuenta con el grado de bachiller. 

La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 

Declaración Jurada según el Anexo N" 7 y el Anexo N" 10 de las bases, siguiendo 

las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato N' 

01 " Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos N" 07 y N" 10 de las 

bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto -CD. 

La formación profesional del personal propuesto se acreditará, según 

corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesional, (ii) Bachiller, y (iii) 

certificado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesional. 

El tiempo de experiencia profesional en la especialidad del personal propuesto 

para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 

constancias o (ii) certificados o (iii) cualquier otra documentación que, de 

manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, en donde 

se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la categoría . Los 

documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 

servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo señale mes de inicio y fin: 

Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 

registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 

registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 

acredite en la actividad, a que se refiere el literal a) del numeral 18.3 de la 

Directiva, puede también acreditarla como experiencia profesional en la 

especialidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Directiva. 

Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 

integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 

convocatoria según la promesa formal de consorcio. 



S. PUNTAJE 

E~1Ut'~ 

Se evaluar~ en función al monto 
facturado acumulado "°' •• postor dmnte un periodo de Más dt 2 YKes h.asu 01 vPQS hasta ocho (8) ai'lo1 a la fttha de el valor refertntl':I 40.00000000000000 40.00000000000000 
presentación de propuestas, por 
un monto acumulado d• hasta 
tres (l) vttes el vak>r relerenc~I 
de .. c.ontr'ata<.ión. 

1 
1 

Pt<:~tación del A~r~¡¡¡,iQn 
setvicio 

M í.nimo Se ~crtd1ti med;¡ntt contratos y 

l su respKtiva conformktad por la 
prestación efectutJda o mediante 
comprobintes de pago cuya 
ancel>cl6n .. ac:redatt 
documental y fehaolentementt 
con un máximo de veinte (20) Más de 01 hasta 2 veces el valor servicios prestados a uno o más 1eferenw1 32.00000000000000 32.00000000000000 dientes, sin estibltctr 
ltmitacionM "°' •• monto o el 
tiempo del servicio t}ecutado. 

e. Experiencia profesional en la especlalldad 
60.00000000000000 

Supervisores $18 Ca.ntid¡d de Supervbores 1 l 8.00000000000000 
Eiq>«rlen''ª tn la 

1 Se ev•lu>'á en hintoón •I i;emp0 M~s de 10 ittiO) 8.00000000000000 8.oooooooooooooO 1 efe experiencia en la especialidad Especialidad 
indicado en la catei:ot(.;:i De sde 07 Ji'los hasla 10 años 6.00000000000000 6.0000000000000 

Su~rviiores Sl Cantidad de Supe.rvtsores 1 l 24.00000000000000 

txperiencia en la 1 
Se cvaluar3 en función 31 tiempo M.:is de 07 3fiOS 8.00000000000000 24.00000000000000 d.e eic¡;>e11cncia e .... la especialidad E!oC)e'(,.aJidad ' 1nd<.ado en~ citegorii OPscf~ ()&años hasta 07 aios 6.00000000000000 18 00000000000000 1 

Supervisore$ Sl·A Cantld&d de Supervlsores 1 2 20.00000000000000 

Se evaluara en función aJ tiempo rwtí~ de04 ~r.o' 10.00000000000000 20 00000000000000 f ~ oenencia ~ la 
E~~cialidad 

de exl)ffletc1a en 11 tspeci.al dad 
indicado e n lil categoria De sde 02 años hasta 04 a ños. 8.00000000000000 16.00000000000000 

54.l~Msores S3·8 
Cantidad de Supervlsotts ' 1 8.00000000000000 

-

1 

Se ev~lu11ra en función al t iempo 

1 
Mis de 2 allos 8.00000000000000 8.00000000000000 Eitperi.-ncia en'ª 

de expeucnci.a en la ~specialidad Esc>tt~idad 
ll'ldtadt) en~ caitegoña Des.de 1 año .:t 2 al'tos 6 00000000000000 6.00000000000000 1 

TOTAL 7 100.00000000000000 



ÍTEM N2 07: SUPERVISIÓN Y FISCALI ZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -

SEGURIDAD Y CALIFICACIÓN DE PERSONAL, RELACIONES COMUNITARIAS Y 

PROYECTOS ESPECIALES 

l. OBJETIVO 
Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la supervisión y fiscalización 

de las actividades vinculadas al Sub Sector Gas Natural encargadas por Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 

La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero SlB 2 

LIMA Abogado 52 1 6 

Sociólogo 52 1 

Ingeniero S38 2 

TOTAL 6 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de sistema de distribución de 

gas natural relacionadas a: operación, seguridad y 

calificación de personal, relaciones comunita rias y 

proyectos especiales, así como otras actividades del 

sector energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguien te: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa 

técnica y legal aplicable, asi como a las directivas, procedimientos, instructivos, 

lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, rigurosa y con 

personal calificado y en estricta conformidad con el contrato. Osinergmin se reserva el 

derecho de rechazar cua lquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 

incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 

personas a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso 

la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 

periodo máximo de treinta (30) días calendario, previa aprobación de Osinergmin, el 

cual no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 

aplicar, si correspondiese una causal de resolución del contrato, a criterio de 

Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas inform áticos que se requieran para el 

mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser utilizados de conformidad a los 

lineamientos y procedimientos institucionales. 

• la EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 

por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 

desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 

• Las actividades específicas que se realizarán serán las siguientes: 
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a) Efectuar la supervisión y fisca lización del Plan de Supervisión a cargo de la División 
de Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por 
Osinergmin, así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b} Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fiscalización de las 
instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 
visitas pre-operativas, operativas o especiales, indicando la base legal especifica y en 
normas técnicas aplicables que genere obligación de cumplimiento por parte de la 
empresa supervisada y, de ser el caso, detallando adecuadamente los 
incumplímientos detectados. 

c} Efectuar supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 
notificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 
Supervisión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 
cuando corresponda. 

d) Efectuar supervisiones especiales como denuncias, investigación de siniest ros, 
liberaciones de gas, incendios, simulacros, en tre otros; visitas de emergencia 
reportadas y otros temas relacionados con la supervisión y visitas adicionales al 
Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regional, 
sea necesario efectuar, así mismo eva luar los descargos presentados; emitir los 
informe de supervisión y el proyecto de oficio; archivar o iniciar el PAS cuando 
corresponda. 

e) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 
ciudadanos y autoridades. 

f) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS} por los casos de 
incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 
realizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo W 272-2012-0S/CD, 
la norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

g) Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que 
correspondan de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

h} Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los procedimientos administrativos sancionadores. 

i) Elaborar los informes técnicos solicitados por Osinergmin. 
j) Elaborar los cálculos de multa correspondientes. 
k} Brindar soporte en la supervisión de las instalaciones de distribución y 

comercialización de Hidroca rburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 
estime conveniente durante el período de contratación. 

I} Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 
críticos en la región. 

m) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora re lacionadas con las 
acciones de supervisión y fiscalización . 

n} Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 
relacionadas con las actividades de Oslnergmin. 

o} Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 
p) Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 
acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1 Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 



Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 

periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 

monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor referencial de la contratación. 

La EST deberá contar con experiencia como mínimo de tres (03) años en cualquiera de 

las siguientes actividades: supervisión y/o fiscalización en sistemas de distribución de 

gas natural por red de duetos. 

Acreditación: 
a) Se acredita mediante contra tos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 

documenta l y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 

a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 

servicio ejecutado. 

b) En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como 

experiencia la parte del contrato que haya sido ejecu tada a la fecha de 

presentación de propuestas. 

c) En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 

presentarse la promesa formal de consorcio. La experiencia individual de los 

miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 

obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2 Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor 18 

Formación 
Titulo profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 

Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o en Energía o Mecánica de Fluidos o 

Pet róleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímíca o Química o Industrial o Civil o 

Higiene y Seguridad Industria l. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 

habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo NV 016-

2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 

en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 

requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de siete (07) años en supervisión y/o fiscalización 

del cumplimiento de las condicion es técnicas y de seguridad aplicables para 

insta laciones de sistemas de distribución de gas natural por red de duetos y/o 

instalaciones de hidrocarburos líquidos. "· 

4.2.2 Cat egoría: Abogado Supervisor 2 

Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú y contar con el certificado de 

habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 
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será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especia lidad del personal propuesto 
Experiencia mínima de cua tro (04) años en derecho administrativo, de los cuales 
como mínimo debe tener un (01) año en supervisión y fiscalización y/o 
proced imiento administrativo sancionador en temas relacionados al Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Duetos. 

4.2.3 Categoría: Sociólogo Supervisor 2 

Formación 
Titulo profesional en Sociologia. 

Estar inscrito en el Colegio de Sociólogos del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 
será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en relaciones comunitaria s 
vinculadas al sector energía y tres (03) anos en la supervisión de la implementación 
de la norma API 1162 Public Awareness Programs for Pipeline Operators. 

4.2.4 Categoría: Ingeniero Supervisor 38 

Formación 
Bachiller en alguna de las siguientes especialidades de lngenieria: Mecanica o 
Mecánica-Eléctrica o en Energía o Mecánica de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas 
Natural o Petroquímica o Química o Industrial o Civil. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional minima de un (01) año en supervisión y/o fiscalización en 
las actividades del sector energía. 

4.2.5 Para todo el personal propuesto por la EST: 

la experiencia profesional se computara considerando aquella adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
la experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo N° 7 y el Anexo N° 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato N' 
01 " Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos N' 07 y N' 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesional del personal propuesto se acreditará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesional, (ii) Bachiller, y (iii) 
certificado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesional. 
El tiempo de experiencia profesional en la especia lidad del personal propuesto 
para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: {i) 
constancias o (ii) certificados o (iii) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la categoria. Los 
documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y térm ino del 
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servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo señale mes de inicio y fin: 

Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 

registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 

registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 

acredite en la actividad, a que se refiere el literal a) del numeral 18.3 de la 

Directiva, puede también acreditarla como experiencia profesional en la 

especialidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Directiva. 

Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 

integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 

convoca toria según la promesa formal de consorcio. 
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ÍTEM N2 08: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -
VIABILIDAD, HABILITACIÓN, MECANISMO DE PROMOCIÓN, DENUNCIAS, RECLAMOS, 

M EDIOS DE ATENCIÓN Y PROGRAMA EDUCACIONAL 

l . OBJETIVO 
Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la supervisión y fiscalización 
de las obligaciones en las actividades reguladas de la industria de gas natura l a fi n de verificar el marco normativo aplicable. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 
La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación: 

PERSONAlPROPUESTO 

SEDE PROFESIONAl PfRFll CANTIDAD TOTAl 

Ingenie fo SIS 1 

lngen ero 57 l 

Abogado 1 52 l ·-Ingeniero S3A l 

LIMA Economista S3A l 13 
1 Abogado S3A 

-
2 

1 

Comunicador S3A l 

Abogado 538 1 l 

1 Economista 538 1 1 
lngt nieto 538 3 

TOTAL 13 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

f 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades reguladas de 
la industria de gas natural, relacionadas a: Viabilidad, 
Habilitación, Mecanismo de Promoción, denuncias, 
reclamos, medios de atención, programa educacional, así 
como otras actividades del Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa técnica y legal aplicable, así como a las directivas, procedimientos, instructivos, 
lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, cuidadosa y 
con personal calificado y en estricta conformidad con el contrato. Osinergmin se reserva el derecho de rechazar cualquier empleado de la empresa, que a su ju icio sea 
incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las personas a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso 
la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un período máximo de treinta (30) días calendario, previa aprobación de Osinergmin, el 
cual no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 



. d\ 
11:' 

aplicar, si correspondiese una causal de resolución del contrato, a criterio de 

Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 

mejor desempeño del servicio, los cuales deberan ser utilizados de conformidad a los 

linea miemos y procedimientos institucionales. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 

por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 

desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 

• Las actividades especificas que se realizarán serán las siguientes: 

a) Efect uar la supervisión y fisca lización del Plan de Supervisión a cargo de la División 

de Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por 

Osinergmin, así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fisca lización de las 

instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 

visitas pre-operativas, operativas o especiales, indicando la base legal y normas 

técnicas específica que genere obligación de cumplimiento por parte de la empresa 

supervisada y, de ser el caso, detallando adecuadamente los incumplimientos 

detectados. 
c) Evaluar y/o apoyar en la elaboración de informes relacionados con la aplicación del 

Mecanismo de Promoción. 

d) Efectuar supervisiones opera tivas a los agentes supervisados con o sin previa 

notificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 

Supervisión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 

cuando corresponda. 

e) Efectuar supervisiones especiales como denuncias, investigación de siniestros, 

liberaciones de gas, incendios, simulacros, entre otros; visitas de emergencia 

repo rt adas y otros temas relacionados con la supervisión y visitas adicionales al 

Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regiona l, 

sea necesario efectuar, así mismo evaluar los descargos presentados; emitir los 

informe de supervisión y el proyecto de oficio; archivar o iniciar el PAS cuando 

corresponda. 

f) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 

ciudadanos y autoridades. 

g) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 

incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 

rea lizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 

de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N' 272·2012-0S/CD, 

h) 

i) 

j) 
k) 
1) 

m) 

n) 

o) 

la norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que 

correspondan de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 

los procedimientos administrativos sancionadores. 

Elaborar los informes técnicos solicitados por Osinergmin. 

Elaborar los cálculos de multa que correspondan 

Brindar soporte en la supervisión de las instalaciones de distribución y 

comercialización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 

estime conveniente durante el período de contratación. 

Brindar soporte en la atención de solicitudes de acceso a la información pública 

(SAIP) en los plazos establecidos . 

Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 

críticos en la región. 

Br indar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 

acciones de supervisión y fiscalización. 



p) Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones relacionadas con las actividades de Osinergmin a nivel nacional. 
q) Participar en las reuniones periód icas que las oficinas regionales convoquen. 
r) Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 
acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1 Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 
Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor referencial de la contratación. 

La EST deberá contar con experiencia como mínimo de tres (03) a~os en cualquiera de 
las siguientes actividades: supervisión y/o fiscalilación en el sistema de distribución de 
gas natural. 

Acreditación: 
a) Se acredita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 
servicio ejecutado. 

b) En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

c) En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 
presentarse la promesa formal de consorcio. l a experiencia individual de los miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2 Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor 18 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especial idades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímíca o Química o 
Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo Nº 016· 2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 



Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de siete (07) años en supervisión y/o fi scalización 

de actividades relacionadas con la industria de Gas Natural y/o Hidrocarburos 

Líquidos. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 

y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.2 Categoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 

Titulo profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 

Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 

de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 

Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 

habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo N2 016-

2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 

en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 

requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en supervisión y/ o fiscalización 

de actividades relacionadas con la industria de Gas Natural y/o Hidrocarburos 

Líquidos. 

Capacitación 

Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 

y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.3 Categoría: Abogado Supervisor 2 

Formación 

Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú y contar con el certificado de 

habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 

se rá requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en el subsector energía, 

realizando actividades relacionadas con Procedimientos Administrativos 

Sancionadores o Procedimientos Administrativos de evaluación previa o 

elaboración de procedimientos y/o normas de carácter general. 

Capacitación 



Maestría o capacitación en regulación de servicios públicos, derecho de la energía o derecho administrat ivo. En caso de capacitación, debe tener una duración miníma de 24 horas. 

4.2.4 Categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 
Títu lo profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: Mecánica o Mecánica-Eléctríca o Electricista o Elect rónica o en Energía o Mecánica de Flu idos o Petróleo o Petróleo y Gas Natura l o Petroquímica o Química o Industrial o Civil. 

Estar inscríto en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certífic.ado de habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo Nº 016-2008-VIVIENDA.En el caso que el profesíonal sea extranjero, deberá estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habil idad vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecída con la designación en el presente proceso. 

Experíencia profesional en la Especialidad del personal propuesto Experiencia profesional mínima de dos (02) años en supervisión y/o fiscalización de actívidades relacionadas con la industria de Gas Natural y/o Hidrocarburos Líqu idos. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.5 Categoría: Economísta Supervisor 3A 

Formación 

Título profesional en Economía, Ingeniería Económíca, Ciencias Económícas o Ciencias Sociales con mención en Economía. 

Estar inscrito en el Colegio de Economistas del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente para el ejercicio profesional. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito en el Colegio de Economistas del Perú. El ce rtificado de habilidad vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el presente proceso. 

Experíencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de dos (02) años en actividades relacionadas con Procedimientos Administrativos Sancionadores, Indicadores, Sistemas de Gestión y/o Regulación. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con regulación, cálculo de multas, indicadores, procedimientos sancionadores o sistemas de ges tión, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.6 Categoría: Abogado Supervisor 3A 

Formación 



Título profesiona l en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. El cert i ficado de habi lidad vigente 
será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de dos (02) años, realizando actividades de 
procesos penales especializados en denuncias contra la administración Pública, 
incluyendo servicios de patrocin io en procesos penales y/o actividades en el 
subsector energía, realizando actividades relacionadas con Procedimientos 
Administrativos Sancionadores o Procedimientos Administrativos de eva luación 
previa o elaboración de procedimientos y/o normas de carácter general. 

Capacitación 
Curso o especialización en regulación de servicios públ icos, derecho administrativo 
o derecho de la energía, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.7 Categoría: Comunicador Supervisor 3A 

Formación 
Tít ulo profesional en Ciencias de la Comunicación. 

Estar inscrito en el Colegio profesional que corresponda y contar con el certificado 
de habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 
será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia de dos (02) años en manejo de comunicación a stakeholders, 
estrategias de comunicación, programas educacionales, revisión de boletines u 
otras de comunicación relacionadas con el sector energia. 

4.2.8 Categoría: Abogado Supervisor 38 

Formación 
Bachiller en la especialidad de Derecho. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de un (01) año en el subsector energía, realizando 
actividades relacionadas con Procedimientos Administrativos de evaluación previa 
o elaboración de normas de carácter genera l. 

4.2.9 Categoría: Economista Supervisor 3B 

Formación 

Bachiller en Economía, Ingeniería Económica, Ciencias Económicas o Ciencias 
Sociales con mención en Economía. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 



Experiencia profesional mínima de un (01) año en supervisión y/o fiscalización en 
las actividades del sector energfa. 

4.2.10 Categoría: Ingeniero Supervisor 38 

Formación 
Bachiller en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: Mecánica o 
Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o 
Petróleo o Petró leo y Gas Natu ral o Petroquímica o Química o Industrial o Civil. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de un (01) año en supervisión y/o fiscalización en 
las actividades del sector energfa. 

4.2.11 Para t odo el personal propuesto por la EST: 

S. PUNTAJE 

a experiencia profesional se computara considerando aquella adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo N° 7 y el Anexo N° 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato N' 
01 "Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos N' 07 y N' 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesional del personal propuesto se acreditará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesional, (ii) Bach iller, y (iii) 
certificado de habilidad profesiona l vigente emitido por el colegio profesional. 
El tiempo de experiencia profesional en la especialidad del personal propuesto 
para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 
constancias o (ii) certificados o (iii) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la categoría. Los 
documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 
servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo señale mes de inicio y fin: 
Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 
registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 
registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 
acredite en la act ividad. a que se refiere el literal a) del numeral 18.3 de la 
Directiva, puede también acred itarla como experiencia profesional en la 
especialidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Directiva. 
Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 
integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 
convocatoria según la promesa formal de consorcio. 

P1es:iac.ion del Evaluación Miximo 

' 



Servicio 

1 
Se evaluar$ • n función al 

mon10 fKturado 

¡cumulado po< •I postor 

1 
durante un periodo de 

has~ ocho (8) •!los • la 
fecha de prtsent;aci6n de Mas de 02 veces haua 03 ve<e.s 40.00000000COOOOO 40.0C ooooooc 00000 

propuestas, por un monto el valor referencial 

xumu"'6o de hascJ tres (3) 

vt<es el vafoc' referencial de 

la contratación. 

AU~ita~tQQ 

se acrec:hta mediante 
Mínimo 

conuatos y su respe«M 

conformidad por ,, 
prestación efectuada o 
mtdiante comprob¡ntes d e 

""ªº <uv• C".lncelación .. 
acredite documental y 

fth~temente con un MJs de 01 hasta02 vec.es el 32 00000000000000 32.00000000000000 

m'ximo d• veinte (20) vafoc' refertnc.ial 

servidos pcestados a uno o 

mas diien1ts. sin e1tablettr 

rim1tadonn por ti monto o 

el t iempo del servido 
eJt<wtado. 

8. Experlencia profesio nal en la especlatldad 
60.00000000000000 

SuptMso<t> Sl8 Cantidad de SupeMsote:s 1 1 S.00000000000000 

1 Se evatuarí en función al Más de 10 años s.00000000000000 5.00000000000000 

Exi>triencla en la tltmpo de experiencia en la 

E~iahd;1d 1 ttptttialt(l¡d indtado en~ Oesde 07 ¡ños has1.¡ 10 a~os 3.00000000000000 3.00000000000000 

U te2o ría 

Supe:tvtsorH $2 c.antldad d e Superviso res ' 2 1 S.00000000000000 

1 Se evaluará en l\inco6n al Más de07años + 7 .5000000000000() 15.00000000000000 

Cxperienda en la tiempo de experiencia en l<i 

Esptci3bd~ I t~.iJil..dad ll'ld~~o en t.¡ S.00000000000000 10 00000000000000 
Desde 04 ai\os hJ'it.l 01 J.i\os 

utegona 1 

Supervisores S3·A CJntldad de Supervisores ' s 20.00000000000000 

1 se evoluar~ en l\inc'6<1 •I MJs de04 ai'los i 4.00000000000000 20.00CX'\"JOOOOOC 

fkperiencl:i en la tiempo de experienclJ en la 

(specdlid¡d es.peci.¡Jidid tndicido en li 
Oesde 02 ¡ños hasta 04 ~ 1 3.00000000000000 

1 C.lfg<)Ó> 

lS.00000000000000 

Sup~Msorts Sl·B cantid ad de Supervisores ' s 20.00000000000000 

Se evaluar.1 en función JI M.1s de 2 al\c>s 
1 

4.00000000000000 20.00000000000000 

f x,perient1a en la tiemPo de experil~nc.ia en la 

[spec .. lld>d ospec;.lod>d .,dado en i. 
~ 1am,a2 a.ños 

1 3.0000C) IOOOOOOOO 
categoóa 1 

lS.000000000 .:.:C0 

TOTAL 1 13 100.00000000000000 
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